
Loja, 19 de Junio del 2018 

Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

MANUEL ISAIAS GUAICHA GUTIERREZ, con cedula de identidad No.110031277-4, 

Representante Legal de la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

CAMPIL, CAMPIÑA LOJANA S.A con RUC No. 1191751244001, a Ud. Comedidamente quiero 

informar sobre la transferencia de Acciones del Ex Socio de nuestra Compañia señor GERMAN 

AGUIRRE GONZALEZ , con Cedula de Identidad No.110016337-5, al nuevo Socio Señor OMER 

DANILO VIVANCO RAMIREZ, con Cedula de identidad No. 110376746-1, la transferencia es por 

40 acciones nominales de U.S 1,00 c/u (un dólar de los estados Unidos de América ). 

Particular que hago Conocer para fines consiguientes, agradeciendo por la favorable atención 

Atentamente, 

  

Sr. Manuel Guaicha Gutierrez 

REPRESENTANTE LEGAL DE COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DE TRANSPORTE DE CARGA UVIANA 

CAMPIL, CAMPIÑA LOJANA S.A



CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DE CARGA LIVIANA 

SOCIEDAD ANONIMA “CAMPIL, CAMPIÑA LOJANA S.A.” 

PRIMERA.- Comparecientes.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por 

una parte y como CEDENTES, los cónyuges GERMAN AGUIRRE GONZALEZ y 

TERESITA DE JESUS ORDOÑEZ ORTEGA, y, por otra parte como CESIONARIO, el 

señor OMER DANILO VIVANCO RAMIREZ, ecuatorianos, legalmente capaces, sin 

impedimento para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios 

derechos.- SEGUNDA.- Antecedentes.- a) La COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DE 

CARGA LIVIANA SOCIEDAD ANONIMA “CAMPIL, CAMPIÑA LOJANA S.A.” se 

constituyó, con domicilio en la ciudad de Loja, con el plazo de duración de Veinte años, 

mediante escritura pública celebrada el cuatro de octubre del dos mil trece, ante la 

Notaria Suplente cantonal de Loja, Aprobada por la intendente de Compañías de Loja; 

e inscrita en el Registro Mercantil de Loja, bajo el número 382, Número de 

Repertorio 2883, de fecha 23 de octubre del año 2013.- La Junta Universal de 

Accionistas, celebrada el 15 de junio del 2010, resolvió Autorizar la Cesión de Acciones 

del socio señor Germán Aguirre González.- TERCERA : Cesión de Acciones: Con los 

antecedentes expuestos, los cónyuges señores GERMAN AGUIRRE GONZALEZ y 
TERESITA DE JESUS ORDOÑEZ ORTE, por sus propios derechos, ceden en venta 

real y efectiva a favor del señor OMER DANILO VIVANCO RAMIREZ, 

CUARENTA ACCIONES, de Un dólar de los Estados Unidos de América de valor 

nomina! cada una, que posee en la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DE CARGA 
LIVIANA SOCIEDAD ANONIMA “CAMPIL, CAMPIÑA LOJANA S.A.”, con todos los 

derechos inherentes a las mismas.- CUARTA: Aceptación.- La cesión de acciones se 

la realiza libre de gravámenes, sin reservarse los Cedentes derechos de utilidad ni 

usufructo alguno o ganancia pendiente a su favor.- QUINTA: Precio.- El precio de la 

Cesión de las participaciones objeto de este contrato es ej de CUARENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de contado, suma que el cedente declara 

tenerlos recibidos de parte del cesionario en moneda de curso legal y a su satisfacción.- 

SEXTA: Aceptación.- Las partes aceptan la Cesión de participaciones conforme a lo 

estipulado en el contrato.- 

Para constancia firmamos en la ciudad de Loja, el día 19 de junio del 2018. 

    
AN ÁGUIRRE GONZALEZ. 

OMER DANILO VIVANCO RAMIREZ 

  

 



( y esas ez só 

Mont 

Factura: 003-002-000046713 20181101008D00734 

DILIGENCIA DE RECONÓGIMIENTO.DE FIRMAS N? 20181101008D00734 

Ante mí, NOTARIO(A) LUPE PATRICIA QUIÑONEZ ROJAS de la NOTARÍA OCTAVA , Comparece(n) OMER DANILO 

VIVANCO RAMIREZ portador(a) de CÉDULA 1103767461 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en LOJA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); GERMAN AGUIRRE 

GONZALEZ portador(a) de CÉDULA 1100163375 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), dorniciliado(a) en LOJA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; TERESITA DE JESUS 

ORDOÑEZ ORTEGA portadar(a) de. CÉDULA 1100414380 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en LOJA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que 

la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DE 

CARGA LIVIANA SOCIEDAD ANONIMA “CAMPIL,, CAMPIÑA-LOJANA S.A.”, es(son) suya(s). la(s) misma(s) que usa(n) en 

todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. Fl presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original LOJA, a 19 DE JUNIO DEL 2018, 

(12:33). 

     

     

  

9 : BERÍIAN AGUIÁRE GONZALEZ 
CEDULA 1103767461 CENULA: 1190163375 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN LOJA



Compañía de Camionetas de Transporte de Carga Liviana 

“CAMPIL, CAMPIÑA LOJANA S.A.” 
A A 

Aprobada por la Supermiendencia de Compañías. Resolución N* 001-RPO-UMTTTSV-2014 

  

    “CAMPIÑA LOJANA S.A.” 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DE 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA CAMPIL. CAMPIÑA LOJANA SS, A. 

Acta N” 03 

En la ciudad de Loja a los quince días del mes de junio del año dos mil diez y ocho, siendo las 

(19h00), en el local del CLUB Simón Bolívar ubicado en la avenida Pablo Palacios y Jaime Roldós 

Aguilera Sector Cristo Rey, de esta ciudad cantón y provincia de Loja, se reúnen los accionistas 

de la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA CAMPIL. CAMPIÑA 
LOJANA SS. A. bajo la Presidencia del Señor José Galo Padilla Guamán, presidente de la Compañía 

con la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Constatación del quorum reglamentario. 

2. Saludo de bienvenida y apertura de la sesión por parte del señor presidente. 

3. Traspaso de derechos y acciones del puesto de trabajo de los Señores AGUIRRE 

GONZALEZ GERMAN, a favor del señor OMER DANILO VIVANCO RAMIREZ. 

4. Cierre de la asamblea. 

PRIMERO: Constatación del quorum reglamentario. 

Se constata el quorum reglamentario con la presencia de los señores AGUIRRE GONZALEZ 

GERMAN, BENITEZ RIOS CARLOS SALVADOR, CARCHIPULLA ZHINGRE NELSON IVAN, CHUNCHO 

QUINCHE JORGE GUSTAVO, GONZALEZ BARRAZUETA EFREN EDUARDO, GUAYCHA QUIZHPE 

MILTON IVAN, GUAMAN GUAMAN MILTON EFREN, JARAMILLO ROBLES LUIS ALFREDO, LEON 

CABRERA DIVIS DE JESUS, MACAS BELTRAN JORGE ELIBERTO, MAZA MACAS SEGUNDO JOSE 

MARIA, MEDINA SACA KLEVER RODRIGO, MEDINA ZHINGRE ANGEL ROSALITO, PUCHAICELA 

OROSCO FREDY WILFRIDO, ORDOÑEZ ORTIZ ANGEL MEDARDO, QUIZHPE QUIZHPE MANUEL 

HUMBERTO, SARANGO ARMIJOS GEOVANNY IVAN, PADILLA GUAMAN JOSE GALO Y TAMAY 

JARAMILLO VICTOR ANTONIO, por estar presente la totalidad del capital pagado de la compañía, 

los accionistas por unanimidad acuerdan en celebrar sesión de la junta general de accionistas 

con el carácter universal según como lo manifiesta el Art. 238 de la ley de compañías. 

SEGUNDO: Saludo de bienvenida y apertura de la sesión por parte del señor presidente. 

El señor presidente expresa un saludo de bienvenida a la vez que agradece por la participación 

de los accionistas y declara instalada la sesión, manifestando que el punto principal a tratar es 

resolver el traspaso de derechos y acciones del puesto de trabajo del señor AGUIRRE GONZALEZ 

GERMAN, a favor del señor OMER DANILO VIVANCO RAMIREZ. 

   

  

   

    

  

TERCERO: Traspaso de derechos y acciones del puesto de trabajo de los Señores AG ' Kl 

GONZALEZ GERMAN, a favor del señor OMER DANILO VIVANCO RAMIREZ. 

Se procede a resolver luego de revisar la documentación del señor AGUIRRE GO 

GERMÁN, socio saliente y del señor OMER DANILO VIVANCO RAMIREZ, socio entrante. E 

Presidente determina que el señor accionista, señale su voluntad de ceder las acciones a no! 

del nuevo socio; seguidamente el accionista informa que libre y voluntaria está cediendo to 
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los derechos y acciones a favor del señor OMER DANILO VIVANCO RAMIREZ, nuevo socio y de la 

misma manera lo autoriza para que realice el tramite respectivo en todas las entidades para su 

respectiva legalización. 

De conformidad con los estudios y verificación de la documentación de la documentación 

presentada por el señor accionista saliente y entrante. 

La Junta general de accionistas RESUELVE: Autorizar de forma inmediata la incorporación del 

señor OMER DANILO VIVANCO RAMIREZ con cedula N* 1103767461 como nuevo accionista de 

la compañía COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA CAMPIL. 

CAMPIÑA LOJANA S. A. solicitan a los señores accionistas salientes proporcionarles todas las 

facilidades y documentación necesaria para su legal posesión dentro de la compañía. 

Luego por haberse resuelto los puntos acordados el señor presidente declara un receso para 

redactar el acta. Siendo las 20h00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada 

por unanimidad del capital pagado. 

CUARTO: Cierre de la asamblea. 

Sin tener otro punto más que tratar el señor presidente declara terminada la presente sesión 

siendo las veinte horas con veinte minutos. 

Para constancia suscriben el acta todos Jos accionistas asistentes 

COMPAÑIA DE CAMION CAMPIL Campiña Lojona e 
a LOJA - ECU 

GERENCIA 

GERENTE 

Aguirre González German 

  Benítez Ríos Carlos Salvador 

Carchipulla Zhingre Nelson Iván 

Chuncho Quinche Jorge Gustavo 

González Barrazueta Efrén Eduardo     
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Guaycha Quizhpe Milton Iván 

Guamán Guamán Milton Efrén 

Jaramillo Robles Luis Alfredo 

León Cabrera Divis de Jesús 

Macas Beltrán Jorge Eliberto 

Maza Macas Segundo José María 

Medina Saca Kleber Rodrigo 

Medina Zhingre Ángel Rosalito 

Puchaicela Orosco Fredy Wilfrido 

Ordoñez Ortiz Ángel Medardo 

Quizhpe Quizhpe Manuel Humberto 

Sarango Armijos Geovanny ivan 

Padilla Guamán José Galo 

Tamay Jaramillo Víctor Antonio   
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REPUBLICA DEL J¡ADOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO GÍVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION ? 

    
      

SN 

_cenulaoe EJUDADANIA — ni10041438-0 | 

s : ITA DE JESUB ORDOREZ 

FECHA DEA ARENTO E 
REG.CIVIdA 

LOJA/ 

  

    

REFERÉNDUM 
[Y CONSULTA 
| POPULAR 2018        

   

     

   

  

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

  

pÑS ESTE CERTIRICADO) SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁ 

  

IMP.IGM.MJ 
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